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 Apellidos, Nombre D.N.I.

GUTIERREZ FERRERO JUAN ANTONIO

PALACIOS CALVO FELIPE

DIAZ RODRIGUEZ DOMITILA

RUEDA MONGE SERGIO

GRANDE JIMÉNEZ MARÍA

ROJO MADRIGAL JAVIER

SALGADO MARTIN M. INES

TENA CASILLAS JOSE MIGUEL

DELGADO PRIETO ROSARIO

GIRALDEZ GARCIA MARIA ISABEL

MARTÍN GARCÍA LUIS PEDRO

PASTOR SANCHEZ Mª ELISA

BRAGADO CALVO JUDIT

HUERGA CARRACEDO CAROLINA

HUERGA CARRACEDO SUSANA

LEAL ESTEBAN DANIEL

***8591**

***8165**

***9731**

***3636**

***0191**

***3420**

***5505**

***7134**

***2729**

***0841**

***1003**

***1090**

***2338**

***7425**

***8597**

***6500**

Cuerpo

0598

0590

0590

0590

0590

0590

0511

0598

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

0590

ESTIMADA:

ESTIMADA:

ESTIMADA:

ESTIMADA:

ESTIMADA:

SE HA CORREGIDO SU PRIMER APELLIDO.

SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO HA SIDO REVISADA.

SE ANULA SU ALEGACIÓN SEGÚN INDICA EN EL FORMULARIO DE ALEGACIONES.

SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO HA SIDO REVISADA.

SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO HA SIDO REVISADA.

NO ESTIMADA:

NO ESTIMADA:

NO ESTIMADA:

NO ESTIMADA:

NO ESTIMADA:

NO ESTIMADA:

NO ESTIMADA:

NO ESTIMADA:

NO ESTIMADA:

NO ESTIMADA:

NO ESTIMADA:

LA RECLAMACIÓN PRESENTADA NO CORRESPONDE CON ESTE PROCESO.

SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO ES CORRECTA.  LA CALIFICACIÓN OBTENIDA EN LOS PROCESOS DE 
ESTABILIZACIÓN DE TODOS LOS PARTICIPANTES HA SIDO PONDERADA SOBRE 10 PARA LA ORDENACIÓN 
EN CADA GRUPO.
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO QUINTO.8 DE LA CONVOCATORIA SE PODRÁ OBTENER 
LA CONTINUIDAD EN EL PUESTO DESEMPEÑADO EN EL CURSO 2023/2024 OBTENIDO POR EL MISMO 
GRUPO EN EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 16 DE JUNIO DE 2023. LA 
CONTINUIDAD QUE RECLAMA NO PROCEDE PORQUE NO PARTICIPÓ EN EL PROCESO AIDPRO 2023. EL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN EN EL QUE PARTICIPÓ NO ESTABA INCLUIDO EN LA CONVOCATORIA 
AIDPRO 2023.

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO CUARTO.2 DE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE 
COMISIONES DE SERVICIOS EN ATENCIÓN A SITUACIONES ESPECIALES (RESOLUCIÓN DE 20 DE FEBRERO
DE 2024), LOS SERVICIOS EFECTIVOS COMO FUNCIONARIO DE CARRERA EN EL CUERPO SE COMPUTAN 
DESDE LA FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO (1 DE SEPTIEMBRE DE 2023) HASTA EL DÍA DE 
FINALIZACIÓN DE PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE DICHA CONVOCATORIA (12 DE MARZO 
DE 2024).
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO CUARTO.2 DE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE 
COMISIONES DE SERVICIOS EN ATENCIÓN A SITUACIONES ESPECIALES (RESOLUCIÓN DE 20 DE FEBRERO
DE 2024), LOS SERVICIOS EFECTIVOS COMO FUNCIONARIO DE CARRERA EN EL CUERPO SE COMPUTAN 
DESDE LA FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO (1 DE SEPTIEMBRE DE 2023) HASTA EL DÍA DE 
FINALIZACIÓN DE PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE DICHA CONVOCATORIA (12 DE MARZO 
DE 2024).

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO QUINTO.8 DE LA CONVOCATORIA SE PODRÁ OBTENER 
LA CONTINUIDAD EN EL PUESTO DESEMPEÑADO EN EL CURSO 2023/2024 OBTENIDO POR EL MISMO 
GRUPO EN EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 16 DE JUNIO DE 2023. LA 
CONTINUIDAD QUE RECLAMA NO PROCEDE PORQUE NO PARTICIPÓ EN EL PROCESO AIDPRO 2023. EL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN EN EL QUE PARTICIPÓ NO ESTABA INCLUIDO EN LA CONVOCATORIA 
AIDPRO 2023.

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO QUINTO.8 DE LA CONVOCATORIA SE PODRÁ OBTENER 
LA CONTINUIDAD EN EL PUESTO DESEMPEÑADO EN EL CURSO 2023/2024 OBTENIDO POR EL MISMO 
GRUPO EN EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 16 DE JUNIO DE 2023. LA 
CONTINUIDAD QUE RECLAMA NO PROCEDE PORQUE NO PARTICIPÓ EN EL PROCESO AIDPRO 2023. EL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN EN EL QUE PARTICIPÓ NO ESTABA INCLUIDO EN LA CONVOCATORIA 
AIDPRO 2023.
SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO ES CORRECTA.  LA CALIFICACIÓN OBTENIDA EN LOS PROCESOS DE 
ESTABILIZACIÓN DE TODOS LOS PARTICIPANTES HA SIDO PONDERADA SOBRE 10 PARA LA ORDENACIÓN 
EN CADA GRUPO.

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO QUINTO.8 DE LA CONVOCATORIA SE PODRÁ OBTENER 
LA CONTINUIDAD EN EL PUESTO DESEMPEÑADO EN EL CURSO 2023/2024 OBTENIDO POR EL MISMO 
GRUPO EN EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 16 DE JUNIO DE 2023. EN 
LA CONVOCATORIA AIDPRO 2023/2024 NO OBTUVO EL PUESTO QUE HA DESEMPEÑADO EN COMISIÓN DE 
SERVICIOS, POR TANTO, NO PROCEDE LA CONTINUIDAD SI EL PUESTO NO FUE ADJUDICADO EN DICHO 
PROCESO.
LA PARTICIPACIÓN EN ESTE PROCESO SE REALIZA POR LA ESPECIALIDAD TITULAR (004), SI BIEN PODRÁ 
OPTAR A VACANTES QUE ESTÉN DEFINIDAS COMO 0590058.
LA PARTICIPACIÓN EN ESTE PROCESO SE REALIZA POR LA ESPECIALIDAD TITULAR (019), SI BIEN PODRÁ 
OPTAR A VACANTES QUE ESTÉN DEFINIDAS COMO 0590059.

AlegacionesProvincia

BURGOS

BURGOS

LEON

LEON

SALAMANCA

SALAMANCA

SALAMANCA

SALAMANCA

VALLADOLID

VALLADOLID

VALLADOLID

VALLADOLID

ZAMORA

ZAMORA

ZAMORA

ZAMORA


